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MOCIÓN AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 

D. Pedro Santisteve Roche, portavoz' del Grupo Municipal de Zaragoza en Común 
viene a formular para su aprobación la siguiente Moción en base a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En estos meses de pandemia, hemos visto los primeros efectos de una CriSIS 

sanitaria, económica y social que va a tener unas consecuencias devastadoras. 
Una crisis que profundiza en aquella otra que comenzó en 2008 y que muestra la 
desigualdad estructural de un sistema que convierte la precariedad en su 
ingrediente básico. 
Hemos comprendido la importancia de unos servicios públicos fuertes de 
sanidad, educación, servicios sociales, dependencia, etc., para dar una respuesta 
a todas las personas, que el mercado y su lógica de beneficio solo tiene para 
unas pocas. 

No es posible entender la salud individual sin considerar la salud colectiva y no 
es posible entender ésta sin tener en cuenta el medio ambiente en el que se 
inscribe, visibiliz.ando la gran trascendencia del contexto y de las condiciones de 
vida en· la salud colectiva. 

En el transcurso de este tiempo, hemos podido comprobar qué es lo 
verdaderamente imprescindible para nuestras vidas, qué tareas y colectivos son 
esenciales para el sostenimiento de lo más básico para nuestra supervivencia y, 
sin duda, la sanidad pública universal se ha manifestado como un importante 
garante de nuestra salud. 

Hemos visto como, a pesar de los recortes sufridos por los gobiernos de 
derechas, nuestro sistema de salud público y todas las personas que lo sostienen 
han hecho un esfuerzo titánico, exponiendo su salud e incluso su vida para 
cuidar de todos y todas nosotras. 

Es imprescindible construir un sistema de salud públicO robusto, que atienda las 
necesidades reales de salud de hoy y que, además, cuente con mecanismos 
suficientes para adaptarse a los cambios y a lo que pueda ocurrir en el futuro, 
porque la salud es un valor comunitario: el sistema de salud debe atender a la 
solidaridad y la interdependencia entre las personas, teniendo en cuenta también 
los' factores que condicionan las opciones de vida yeso no se atiende desde el 

. ámbito privado que se reserva para quien puede pagarlo, por lo que la . 
asistencia sanitaria no puede estar sujeta a los intereses de lucro privado y, por 
eso, un hospital privado no responde a las necesidades de las personas de 
nuestra ciudad. 
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Hoy, más que nunca, la crisis a la que nos enfrentamos nos señala el modelo de 
ciudad al que Zaragoza debe dirigirse, desarrollando políticas que pongan la vida 
en el centro, que no conciban la ciudad como una subasta y que busquen el bien 
para dar respuesta a la actual situación y al conjunto de las vecinas y vecinos. 

La salud y los cuidados no son negociables y no son un negocio. Las 
administraciones públicas deben garantizar el derecho a la salud a todas las 
personas a lo largo de la vida, dando un servicio de calidad y universal, por ello, 
el dinero y el suelo municipal deben destinarse a fártalecer los servicios públicos. 

Está comprolJado que la privatización de los servicios públicos resta calidad a la 
atención y que, en materia de gestión, precisamos una defensa férrea de la 
sanidad pública que es de todos y todas y esto se contrapone con la propuesta 
urbanística de destinar suelo público a la construcción de un hospital privado. 

Una operación urbanística que beneficia claramente al sector privado, cargando 
sobre las arcas públicas las obras de adecuación del parcela, un presupuesto 
municipal que ya no se revertirá en los barrios de la ciudad, algunos de ellos 
infradotados de equipamientos públicos, y que se destinará sólo en beneficio de 
empresa que gestione el hospital privado. 

Por ello presentamos la siguiente 

MOCIÓN 

1. El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno de la Ciudad a la 
retirada de la propuesta de modificación del PGOU, para la construcción de 
un Hospital Privado 

2. El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza muestra su reconocimiento a la 
Sanidad Pública y universal como garante del derecho a la salud e insta al 
Gobierno de la ciudad a arbitrar todas aquellas medidas que estén en sus 
manos para potenciarla y priorizarla. 
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